
I. Disposiciones generales

CORTES GENERALES
7552 RESOLUCION de 6 de marzo de 1984, del Congreso 

de los Diputados, por la que se ordena la publica
ción del acuerdo de convalidación del Real Decreto- 
Ley 1/1984, de 22 de febrero, por el que se conceden 
créditos extraordinarios para cubrir insuficiencias 
de crédito en las Secciones 32 y 33 de los Presupues
tos Generales del Estado de los ejercicios 1981, 1982 
y 1983, correspondientes a los servicios estatales 
transferidos a la Generalidad de Cataluña,

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la 
Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión del día 
6 de los corrientes, acordó convalidar el Real Decreto-ley 1/1984, 
de 22 de febrero, por el que se conceden créditos extraordinarios 
para cubrir insuficiencias de crédito en las Secciones 32 y 33 de 
os Presupuestos Generales del Estado de los ejercicios 1981, 1982 

y 1983, correspondientes a los servicios estatales transferidos a 
la Generalidad de Cataluña.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de marzo de 1984.— 

El Presidente del Congreso de los Diputados, Gregorio Peces- 
Barba Martínez.

MINISTERIO DE JUSTICIA
7553 REAL DECRETO 604/1984, de 8 de febrero, por el 

que se modifica el Decreto 1193/1966, de 12 de mayo, 
sobre disposiciones complementarias de la Ley 50/ 
1965, sobre venta de bienes muebles a plazos.

La alteración de las circunstancias económicas ha afectado 
a diversos topes máximos y mínimos establecidos por el Decre
to 1193/1966, de 12 de mayo, modificado posteriormente por otros 
de 20 de julio de 1974, 20 de marzo de 1975 y 1 de diciembre 
de 1978.

En materia de vehículos, el último de los Decretos citados 
estableció el tope máximo de 1.250.000 pesetas, por encima del 
cual la compraventa de dichos bienes no podía acogerse a la 
Ley de Venta de Bienes Muebles a Plazos. Las elevaciones pro
ducidas en el precio de estos vehículos aconsejan aumentar 
dicho tope.

Respecto a los bienes de equipo capital productivo, parece 
aconsejable, por las mismas circunstancias económicas, elevar 
a 50.000 pesetas la cifra mínima necesaria para que se entien
dan incluidos en la legislación de venta de bienes muebles 
a plazos.

Del mismo modo, las circunstancias económicas expresadas, 
así como la liberalización de los intereses bancarios, imponen 
una profunda modificación del máximo de tasas de recargo que 
establece el artículo 4.°, apartado 1, del Decreto expresado.

En su virtud, previo informe de los Ministerios de Economía 
e Industria y Energía, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de 
8 de febrero de 1984,

DISPONGO:
Artículo 1.° El artículo 1.°, apartado 2, del Decreto 1193/ 

1966, de 12 de mayo, modificado por Real Decreto 3138/1978, de 
1 de diciembre, queda redactado de la forma siguiente:

«Vehículos de todas clases, con precio al contado no inferior 
a 15.000 pesetas ni superior a 4.000.000 de pesetas. Los de uso 
comercial, industrial o agrícola no se regirán por este apartado, 
sino por el siguiente.»

Art. 2.° El artículo 1.°, apartado 3, del Decreto 1139/1966, de 
12 de mayo, modificado por el Decreto 2163/1974, de 20 de julio, 
queda redactado de la siguiente forma:

«Los bienes de equipo capital productivo en general, y espe
cialmente los tractores, maquinaria agrícola pesada, motores 
destinados a fines industriales o agrícolas, camiones para trans
portes de mercancías y autobuses y maquinaria, sin más excep
ción que aquellos cuyo precio al contado sea inferior a 50.000 
pesetas.

Las máquinas de coser y bordar, cualquiera que sea su desti
no económico, tendrán siempre la consideración de bienes de 
equipo capital productivo a los efectos de este Decreto.»

Art. 3.° El artículo 4.°, apartado 1, del Decreto 1193/1966, de 
12 de mayo, modificado por Decreto 695/1975, de 20 de marzo, 
queda redactado de la forma siguiente:

«Máximo de los tipos o tasas de recargo.—El máximo de los 
tipos o tasas de recargo en las ventas a plazos y en loe actos 
y contratos comprendidos en el párrafo 2.º del artículo 2.° y 
artículo 3.° de la Ley será libre.»

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FERNANDO LEDESMA BARTRET

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

7554 REAL DECRETO 605/1984, de 26 de marzo, por el 
que se suspende la aplicación del Impuesto de Com
pensación de Gravámenes Interiores a la importa
ción de amoníaco para la fabricación de fertili
zantes.

La necesidad de limitar en lo posible el aumento de los pre
cios de los fertilizantes al consumidor obliga a adoptar, entre 
otras medidas, la de suspender durante un año el Impuesto de 
Compensación de Gravámenes Interiores que grava la importa
ción de amoníaco empleado en la producción de fertilizantes.

La persistencia de estas circunstancias aconseja que se utilice 
la facultad prevista en el artículo 17 del texto refundido de los 
impuestos integrantes de la Renta de Aduanas concedida al 
Gobierno.

En su virtud, cumplidos los trámites establecidos reglamen
tariamente, a petición del Ministro de Industria y Energía y 
a propuesta del de Economía y Hacienda, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de marzo 
de 1984,

DISPONGO:

Artículo 1.° Se suspende durante un año la aplicación del 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores a la im
portación del amoniaco destinado a la fabricación de fertili
zantes.

Art. 2.° El presente Real Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 26 de marzo de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

7555 RESOLUCION de 27 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Tributos, sobre régimen de esti
mación objetiva singular y pagos a cuenta del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Ilustrísimos señores:
La Orden de 13 de marzo de 1984, desarrolla el Real De

creto 2933/1983, de 13 de octubre, y el Real Decreto 307/1984, de 
8 de febrero, por los que se regulan el régimen de estimación 
objetiva singular y los pagos a cuenta del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

A la vista de la nueva normativa, se hace preciso aprobar 
los modelos de declaración, solicitud e ingreso, en armonía 
con las referidas normas y puntualizar algunos detalles rela
cionados con dicho sistema, al mismo tiempo que es necesa
rio aclarar con ejemplos los diferentes casos de pagos a 
cuenta que pueden producirse.

En virtud de todo ello, este Centro directivo ha resuelto 
lo siguiente:

Primero.—1. Los libros-registros que han de llevar los em
presarios, profesionales o artistas, a que se refiere el titulo 
VI de la Orden de 13 de marzo de 1984, no se ajustarán a mo
delo oficial alguno, pero en todo caso deberán cumplir loe re



quisitos que señala el citado título, y deberán ser presentados 
para su diligenciado en la Delegación o Administración de 
Hacienda que corresponda al domicilio fiscal del interesado, 
según modelo contenido en el anexo II de la presente Reso
lución.

2. Las comunidades de bienes y demás Entidades sin per
sonalidad jurídica llevarán unos únicos libros obligatorios, 
sin perjuicio de la imputación de rendimientos que deban 
efectuar en relación con sus socios y comuneros.

3. Para aquellos sujetos pasivos que tengan mecanizados 
los registros de operaciones, será válida la realización de ano
taciones por cualquier procedimiento idóneo sobre hojas que 
después habrán de ser encuadernadas correlativamente para 
formar los libros-registros obligatorios, los cuales serán dili
genciados antes de que transcurran los cuatro meses siguien
tes a la fecha de cierre del ejercicio.

4. La solicitud de inclusión en el régimen de estimación 
objetiva singular, se formulará según modelo que figura en 
el anexo IV de esta Resolución.

Segundo.—1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número 
decimoquinto de la Orden de 13 de marzo de 1984, se autori
za para anotar en el correspondiente libro-registro tan sólo 
la cuantía global de las operaciones realizadas cada día a los 
sujetos pasivos sometidos al régimen de estimación objetiva 
singular que realicen las siguientes actividades:

a) Empresariales:

— Fabricación y elaboración de pan y productos de pas
telería.

— Asentadores de frutos y productos hortícolas.
— Asentadores de pescados y mariscos.
— Restaurantes, cafeterías, cafés, bares, tabernas, helade

rías, chocolaterías y afines.
— Reparación de artículos eléctricos para el hogar.
— Reparación de motocicletas y bicicletas.
— Reparación de calzado, relojes, máquinas de escribir, 

coser y, en general, reparaciones de bienes de consumo.
— Transportes urbanos de viajeros.
— Transportes de viajeros por carretera.
— Depósito y almacenamiento de mercancías.
— Limpieza y conservación de maquinaria agrícola, má

quinas de escribir, pianos, tocadiscos, máquinas de coser, bás
culas, balanzas, etc.

— Copia de documentos con máquinas de escribir y sus 
aparatos multiplicadores o con máquinas fotocopiadoras.

— Salas de cines y teatros, espectáculos musicales y simi
lares, circos y espectáculos deportivos.

— Lavandería, tintorería y servicios similares.
— Salones de peluquería e Institutos de belleza.
— Estudios fotográficos.
— Trabajos de adorno en templos y locales.
— Agropecuarias y forestales.
— Aparcamientos.
— Transportes de mercancías por carretera.
b) Profesionales: Ayudantes Técnicos Sanitarios en el ejer

cicio libre de su profesión.

2. Cuando los sujetos pasivos sometidos al régimen de esti
mación objetiva singular, no obstante su condición de mayo
ristas o fabricantes, realicen, además, operaciones al por me
nor se concederá, asimismo, autorización, referida únicamente 
a las operaciones al por menor.

3. En cualquier caso, las autorizaciones que se concedan no 
afectarán al cumplimiento de las obligaciones formales por par
te de aquellos contribuyentes que estén obligados a ello por los 
Impuestos sobre el Tráfico de las Empresas y sobre el Lujo.

Tercero.—Los profesionales y artistas están obligados a lle
var un libro-registro de sus ingresos y gastos derivados del 
ejercicio de su actividad, en el que se reflejen, al menos, los si
guientes datos:

1. En cuanto a los ingresos:
a) La fecha en que cada uno de los mismos se hubiera de

vengado o efectivamente producido, según el criterio de impu
tación elegido por el sujeto pasivo:

b) El concepto por el cual se produce, y
c) El importe del mismo.
2. En cuanto a los gastos:
a) La fecha con los mismos criterios anteriormente referidos 

para el caso de los ingresos.
b) El concepto debidamente detallado que produce el gasto.
c) El importe de los mismos.

Cuarto.—Los libros-registro a que se refiere el número ante
rior deberán ajustarse a las siguientes normas:

1.ª Los ingresos y gastos se totalizarán, en todo caso, por 
años naturales.

2.ª Los asientos realizados en el libro podrán ser resumen 
de cualquier tipo de contabilidad auxiliar, sistema mecaniza
do o cualquier otro que el contribuyente lléve, siempre que en 
la columna de «concepto» se exprese la referencia concreta a

dichos documentos o sistemas particulares, que estarán, en 
todo caso, a disposición de la Administración tributaria.

3.ª El contribuyente vendrá obligado a conservar los docu
mentos justificantes de los ingresos y gastos, en los que cons
tará el nombre, apellidos y domicilio del pagador o perceptor, 
el servicio realizado y el importe, sin perjuicio del secreto pro
fesional.

4.ª En la columna de «concepto», los Arquitectos deberán 
consignar, en su caso, los datos de emplazamiento de las obras, 
y si Se trata de proyectos, direcciones o cualquier otro tipo de 
trabajo.

Los Médicos deberán consignar las intervenciones quirúrgi
cas y el establecimiento donde tuvieron lugar.

5.ª Los citados libros llevarán una o varias hojas en las 
que se consigne el inventario de los bienes amortizables, así 
como las amortizaciones que se vayan practicando.

Quinto.—1. Los pagos fraccionados a cuenta del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas que deban realizar los 
empresarios, profesionales y artistas, de conformidad con lo 
establecido en el título VII de la Orden de 13 de marzo de 1984, 
deberán efectuarse según modelo contenido en el anexo III de 
la presente Resolución, y se acomodarán a los criterios que se 
derivan de los ejemplos a que se refiere el anexo I de la misma.

2. Para los sujetos pasivos sometidos al sistema simplificado 
de estimación objetiva singular, los pagos fraccionados serán 
los resultantes de aplicar los siguientes coeficientes en cada se
mestre:

a) Cuando el volumen de operaciones o de ventas obtenido 
desde el inicio del ejercicio hasta el semestre al que correspon
da el pago fraccionado no exceda de 2.000.000 de pesetas, 
se aplicará el coeficiente del 0,004713 sobre dicho volumen de 
ventas.

b) Cuando el citado volumen obtenido desde el inicio del 
ejercicio hasta el semestre al que corresponda el pago fraccio
nado exceda de 2.000.000 de pesetas, se aplicará el coeficiente 
del 0,004713 sobre dichos 2.000.000 y el coeficiente del 0,0117825 
sobre el exceso.

En cuanto a la forma de operar se tendrán en cuenta los 
ejemplos contenidos en el anexo I de la presente Resolución.

Sexto.—A los efectos de la aplicación de lo dispuesto en la 
letra c), del apartado 1, del artículo 149 del Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, cuando se 
trate de trabajadores temporeros u ocasionales agrícolas, como 
por ejemplo, los empleados en la recogida de la uva, aceitu
na, algodón, agrios, etc., en los que no haya posibilidad 
de determinar su situación familiar, se tomará como índice de 
la indicada situación la circunstancia de casado con dos hijos.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 27 de marzo de 1984.—El Director general de Tribu

tos, Francisco Javier Eiroa Villarnovo.
Ilmos. Sres. Delegados de Hacienda.
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